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8. a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada para el período 
comprendido entre 1 de octubre de cada año y 15 de junio del 
año siguiente y quedando prohibido el riego durante el período 
comprendido entre ambas fechas, pudiendo para garantiar su 
cumplimiento procederse por la Comisaría de Aguas del Guadal
quivir al precintado del grupo elevador en forma tal que se im
pida la utilización del mismo. Sin embargo, en caso excepcional 
de abundancia de agua, podrá el Comisario Jefe de Aguas del 
Guadalquivir, con carácter discrecional y a precario, autorizar 
el uso de este aprovechamiento durante dicho período. De igual 
forma, y en cumplimiento de la condición novena, podrá sus
penderse la utilización del aprovechamiento durante el período 
en que por esta condición se autoriza, cuando por la escasez 
de caudales no sean éstos suficientes para cubrir las necesidades 
de los aprovechamientos preexistentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en su 
día dominados por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1965.—El Director general, por 

delegación, A. Doncel

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la auto
rización otorgada a don Fausto Cabrera Pérez, 
para ejecutar trabajos de alumbramiento de aguas 
subterráneas en el monte de propios del Ayunta
miento de Garafía, isla de La Palma (Tenerife), 
mediante una galería emboquillada junto al Ba
rranco del Cedro,

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de fecha 28 de enero de 1966, ha resuelto autorizar a don 
Fausto Cabrera Pérez para ejecutar trabajos de alumbramiento 
de aguas subterráneas, en el monte de propios del Ayunta
miento de Garafía, isla de La Palma (Tenerife), mediante una 
galería emboquillada junto al Barranco del Cedro, con tres ali
neaciones sucesivas de 900 metros y 205 grados 5 minutos cen
tesimales; 500 metros y 280 grados, y 550 metros y 202 grados; 
con un ramal el final de la segunda alineación de 350 metros y 
350 grados 50 minutos, estando referidos los rumbos al Norte 
magnético, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Domingo Méndez, en junio 
de 1960, con un presupuesto de ejecución material de pese
tas 1.361.543,32, en cuanto no se oponga a las presentes condi
ciones, quedando autorizada la Comisaría de Aguas de Cana
rias para introducir o aprobar las modificaciones de detalle que 
crea conveniente y que no afecten a las características de la 
autorización.

Segunda.—Antes de comenzar las obras el concesionario de
berá elevar el depósito provisional ya constituido, hasta el 3 
por 100 del presupuesto de las obras en terrenos de dominio 
público, en calidad de fianza definitiva a responder del cumpli
miento de estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada 
por la Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

Tercera.—Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro 
meses y terminarán en el de cinco años, contados ambos a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección de obras, durante la construcción y 
explotación estarán a cargo de la Comisaria de Aguas de Cana
rias, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean

aplicables y en general al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta a aquella Entidad del principio, terminación 
y cuantas incidencias concurran en la ejecución de las obras 
y en su conservación durante su puesta en servicio. Terminadas 
estas obras se procederá a su reconocimiento, levantándose acta 
en la que conste el caudal alumbrado, el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de las disposiciones vigentes, no pu
diendo el concesionario utilizarlas para su servicio hasta que 
dicho documento haya sido aprobado por la Superioridad.

Quinta.—Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción Los productos de las excavacio
nes serán depositados en sitio y forma que no perturben el 
régimen de las aguas ni perjudique a particulares, y el conce
sionario, bajo su responsabilidad, adoptará las precauciones ne
cesarias para la seguridau de las obras

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
peticionario suspender los trabajos hasta que se instale en aquél 
un dispositivo capaz de permitir el cierre del dique, resistir el 
empuje del agua y regularizar su salida, debiendo ser aprobado 
el proyecto del mismo por la Comisaría de Aguas de Ca
narias.

Séptima.—Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo res
ponsable el concesionario de los daños y perjuicios que con 
motivo de las obras o servicio puedan irrogarse durante su ex
plotación.

Octava.—Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que para la ejecución de las obras considere necesario 
la Comisaría de Aguas de Canarias.

Novena.—Queda cometida esta autorización a las disposicio
nes vigentes relativas a la protección a la industria nacional, 
legislación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables, así como a las prescripciones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los 
obreros y de los trabajos.

Décima.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por 
las disposiciones vigentes, procediéndose, con arreglo a los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza al Ayuntamiento 
de Torrox (Málaga) para el aprovechamiento de 
aguas subálveas del río Torrox o Argentino, para 
abastecimiento de la población.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar al Ayuntamien
to de Torrox (Málaga) para aprovechar un caudal continuo 
de 15,8 litros segundo como máximo de aguas subálveas del 
río Torrox o Argentino, captadas en el mismo término munici
pal, con destino al abastecimiento de la población, con las si
guientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y fué aprobado técnicamente por la Orden 
ministerial de 27 de julio de 1960, el cual ha sido redactado por 
la Confederación Hidrográfica del Sur de España y suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Santiago Serrano Pedán en 
marzo de 1960, con las modificaciones que en su día se acuerden 
por el Ministerio de Obras Públicas al aprobar definitivamente 
el proyecto y las que sean autorizadas por el Servicio encar
gado de la inspección y vigilancia de las obras, siempre que 
tales modificaciones no alteren las características esenciales de 
la concesión, lo que implicaría la tramitación de nuevo ex
pediente.

2. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y el concesionario queda obligado a facilitar a la Adminis
tración cuantos datos y ayuda necesite para comprobar que 
no se utiliza más caudal del concedido, así como a establecer 
por su propia cuenta un módulo limitador del caudal aprove
chado si la Administración lo estimara conveniente.

3. a Se otorga esta concesión a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
el concesionario obligado a mantener o sustituir las servidum
bres existentes.

4. a El agua que se concede no se utilizará en usos distintos 
del abastecimiento y será suministrada en perfectas condicio
nes de potabilidad, quedando obligado el Ayuntamiento bene
ficiario a establecer y entretener las previstas instalaciones de
puradoras de las aguas destinadas al consumo humano, como 
asimismo a ampliarlas si la Administración lo ordenara por 
motivos sanitarios.
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5. a L¿i;s obras se eejecutarán en ios plazos fijados por el 
Ministerio de Obras Públicas ai aprobar definitivamente el 
provecho de ejecución de las afires y ordenar su construcción.

6. * ha inspección y vigilancia de Jas obras e instalaciones 
durante la construcción correrá a carga de la Confederación 
Jíidrográfioa del Sur de España y en el período de explotación 
del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que par dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a este Organismo del principio 
de las obras, que una vez terminadas y previo aviso del con
cesionario serán reconocidas por el Comisario Jefe de Aguas 
o ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y el 
resultado de las pruebas efectuadas, sin que pueda comenzar 
la explotación basta que el acta sea aprobada por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

7. a El Ayuntamiento concesionario presentará en la Co
misaría de Aguas, en el plazo de seis meses contados desde la 
publicación de la autorización, certificados de análisis químico 
y bacteriológico de las aguas que se conceden, expedidos por 
laboratorio oficial, los cuales serán unidos ai acta de reconoci
miento final de las obras.

8. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

. 9.a El concesionario tendrá en cuenta, tanto durante la 
construcción de las obras como en su explotación, las prescrip
ciones de la vigente Ley de Pesca Continental.

10. Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

11. Queda prohibido el vertido de escombros en el cauce 
del río, siendo responsable el concesionario de los daños y 
perjuicios que como consecuencia de los vertidos que efectúe 
pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos ordenados por 
la Administración para la limpieza de ios escombros proce
dentes de las obras situados indebidamente.

12. El Ayuntamiento conservará las obras en perfecto estado, 
evitando toda clase de filtraciones que puedan originar pérdidas 
de agua o perjuicios a intereses públicos o privados.

13. En el caso de que se pretenda establecer tarifas por 
suministro a particulares de las aguas de este aprovechamiento, 
las tarifas concesionales deberán ser previamente aprobadas por 
el Ministerio de Obras Públicas, a instancia del Ayuntamiento 
beneficiario, quien deberá acompañar un estudio económico 
justificativo, de dichas tarifas.

14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, ,en. la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

15. Queda obligado el concesionario al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras que regulen el régi
men de la corriente aprovechada y sean realizadas por el 
Estado.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a Y. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a v, 3. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1966.—El Director general, por de

legación, A, Doncel.
3¡r. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España-

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se esta
blecen normas para dar de baja en la campaña de 
alfabetización a las Maestros de escaso rendimiento 
en lq misma.

limo. Sr.: Las especiales exigencias derivadas de la natur 
raleza misma de la función del Maestro alfabetizador requieren 
para que resulte eficaz la tarea de reducción de los analfabe
tos, aparte las técnicas adecuadas, una auténtica dedicación 
y rendimiento de quienes han de regir estas Escuelas especial
mente adaptadas a tal objetivo, con las singularidades y ma- 
tioes de actuación que semejante labor ha de revestir, ya que 
de otra manera resultaría baldío el esfuerzo e interés puestos 
de manifiesto por el Gobierno para llevar a cabo la campaña 
de lucha contra el analfabetismo.

Ello aconseja adoptar algunas medidas especiales también 
con relación a quienes desempeñan este tipo de Escuelas, con

ias que respetarían mi io oasico ;os dereefios subjetivos inheren
tes a la condición de Maestros titulares de quienes las sirvan 
no pueda ello suponer un entorpecimiento y menoscabo para el 
logro de la finalidad fundamental para que tales Ecuelas fueron 
creadas.

Por tanto, y de conformidad con lo prevenido en el artíeu* 
lo 12 del Decreto 2123/1963, de 24 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 3 de septiembre), por el que se crearon las Escuelas 
especiales para alfabetización de adultos,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero .—Los Maestros nacionales al servicio de la campaña 

de alfabetización cuya actuación demuestre un bajo rendimien
to, no imputable a causas que pudieran motivar, según criterio 
de la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria, un expe
diente gubernativo podrán ser dados de baja en la referida 
campaña, pasando a Escuelas de régimen general. ,

Segundo.—Al finalizar el periodo lectivo de cada cursillo de 
alfabetización, la Inspección de Enseñanza Primaria formulará 
al Director de la Campaña Nacional de Alfabetización la pro
puesta de Maestros alfabetizadores propietarios que en aplica
ción de lo dispuesto en el número primero de esta Orden hayan 
de causar baja en la misma, propuesta que una vez informada 
por dicho Director se elevará a la Dirección General de Ense* 
fianza Primaria para su resolución.

Tercero.—Por Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, publicada en el «Boletín Oficial del Departa
mento», se acordará la baja en la Campaña de Alfabetización 
de lps Maestras propuestos a que hubiere lugar y su paso inme
diato a Escuelas de régimen general, que se llevará a cabo 
mediante nombramiento de la Comisión Permanente de Educa
ción Primaria respectiva, con carácter provisional, para Escuelas 
vacantes, en la primera sesión que tal Organismo celebre o en 
sucesivas.

A los efectos de su colocación en propiedad provisional ten* 
drán la consideración de Maestros procedentes de Escuelas SU» 
primidas, figurando en la relación de aspirantes para, elección 
de destinos a seguido de los provisionales por consorte, y con 
prioridad a los provisionales desplazados de cualquier promo
ción.

Cuarto.—Los destinos de estos Maestros para Escuelas de 
régimen general asignados por la Comisión Permanente tendrán 
el carácter de provisional respecto a la Escuela que se les ad
judica, pero en propiedad definitiva en el cargo a efectos de 
acudir a los concursos; esto es, en igualdad de condiciones que 
los Maestros de régimen ordinario a quienes se les suprime su 
Escuela, sumándose tales servicios provisionales a su anterior 
Escuela a efectos de puntuación, cuando así proceda.

Estos Maestros estarán obligados a acudir al primer con* 
curso general de traslados que se convoque, a los efectos de 
obtener Escuela en propiedad definitiva, y lea será tenida en 
cuenta la puntuación complementaria a que se refiere el ar* 
tículo octavo del Decreto de 24 de julio de 1963 a quienes hu- 
hieran cumplido dos cursos en Escuelas de alfabetización.

Quinto.—Dado el carácter forzoso con que estos Maestrea 
han de acudir al concurso, se considerarán a todos los efectos 
para sucesivos concursos, y sin necesidad de declaración adrad» 
nistrativa expresa a tal efecto, como servicios acumulables a 
esta Escuela obtenida en propiedad definitiva los prestados en 
la de alfabetización al ser dado de baja en la campaña, más 
los provisionales prestados hasta su destino en propiedad defi
nitiva; pero sin que puedan tenerse ya en cuenta los puntos 
complementarios alcanzados en la Escuela de alfabetización! POT 
cuanto los mismos fueron consumidos al obtener destino en el 
concurso.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de ¡a Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal, con carácter provisional, de los Cole
gios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos 
en las looalidades que se indican por las personas o 
entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con 16 preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria de 17 de julio de 1945 («Boletín Oñoial del Estado» del 18) y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de la 
de noviembre del mismo año («Boletín Oficial del Estado» del 

,13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal» 
con carácter provisional, durante el plazo da un año, supeditado 
a las disposiciones vigentes en la materia y a las que en lo 
sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las eondieio* 
nes y con la organización pedagógica que por Orden de esta 
misma fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza Pri
maria no estatal que a continuación se oitan:


